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GUÍA PARA ELABORAR EL INFORME DE AUTOEVALUACIÓN 

DE UNA CARRERA O DE UN PROGRAMA 

Este documento amplía el punto 1.1.2. del capítulo IV del Manual de Acreditación Convocatoria año 2000.


El Informe de Autoevaluación que se presenta al SINAES para solicitar la acreditación de una carrera o de un programa debe contener, en términos generales, un texto descriptivo preparado sobre la base de los datos y la información recogida y analizada, junto con conclusiones y recomendaciones basadas principalmente en las valoraciones de los participantes en el proceso. 

En el Manual de Acreditación para la Convocatoria del Año 2000, el SINAES detalla los procedimientos que se deben seguir para solicitar una acreditación (Capítulo IV del Manual). También se especifican los componentes de la carrera o del programa que se deben evaluar y se precisan criterios y estándares para cada uno de ellos (Capítulo II). Asimismo, se indica la información básica que se requiere para la valoración de cada uno de los componentes (Capítulo VI).

Dado que el Informe de Autoevaluación debe permitir a los lectores y a los evaluadores externos contar con una visión resumida y analítica del proceso realizado por la carrera o el programa al evaluar cada uno de los componentes, es necesario que el mismo cumpla con algunos requisitos de forma y de contenido. Para tal efecto, las siguientes características deberán ser tomadas en cuenta por los responsables de la elaboración del informe. El SINAES se reserva el derecho de rechazar un informe que esté deficientemente escrito o mal presentado.

Características deseables en un informe de autoevaluación

1. El informe debe estar bien organizado y escrito con claridad. Evite el uso de terminología complicada o poco conocida. La facilidad de su lectura puede ser una diferencia esencial para algunos lectores. El informe debe tener un índice de contenidos, de cuadros y de anexos.

2. El informe debe presentarse como un texto integrado, con numeración secuencial que oriente al lector y no como una colección de informes de grupos de trabajo o de recopilaciones de datos insuficientemente organizados. 

3. El informe debe ser conciso. Los informes voluminosos evidencian incapacidad del equipo encargado de su redacción para seleccionar y sintetizar la información recogida. Se sugiere una extensión de aproximadamente 60 páginas para el cuerpo del informe -en ningún caso podrá sobrepasar las 80 páginas- y el empleo de anexos. Se deberá proporcionar la referencia que indique donde se utiliza cada fuente de información que se anexa.

4. El informe debe concentrarse en los puntos clave. Los aspectos importantes no deben quedar sepultados por el exceso de descripciones. Se podrán utilizar cuadros y tablas para ilustrar y destacar los puntos importantes. 

5. Los datos que se presenten en cuadros y tablas deberán acompañarse con textos que aclaren el mensaje que se desea trasmitir, así como de una referencia a las fuentes de información.

6. Se deberán describir las fuentes de información utilizadas y justificar su calidad. Asimismo, se deberán explicar los métodos analíticos empleados y las estrategias o mecanismos utilizados para validar la información obtenida. 

Esquema básico para organizar el informe 


Aunque existen diversas formas de organizar un informe, se sugiere el siguiente esquema básico.

A. Presentación

Debe incluir la siguiente información:

· Nombre de la universidad, año de su fundación e inicio de labores.

· Nombre y calidades del rector.

· Nombre y calidades del director o coordinador de la carrera o del programa.

· Nombre de la carrera o del programa que solicita acreditarse, grado y título que otorga y sede universitaria donde se imparte. Si se ofrecen varios énfasis o menciones se deberán anotar los nombres de cada uno de ellos e indicar cuáles se solicita acreditar. Asimismo, si la carrera o el programa se ofrece en otras sedes de la institución, éstas se deberán indicar y especificar para cuáles se solicita la acreditación.

· Fecha y período que cubre el informe de autoevaluación. 

B. Información general

Debe incluir la siguiente información:

· Breve historia de la institución y de sus propósitos. 

· Misión de la universidad y objetivos institucionales.

· Estructura organizativa de la universidad y ubicación de la carrera o del programa que solicita acreditarse.

· Descripción explicativa de la carrera o del programa, sus antecedentes y su contextualización dentro del entorno institucional y social.

· Plan de estudios de la carrera o del programa: objetivos, perfiles, modalidad curricular, ciclos lectivos, duración, requisitos de ingreso, de permanencia y de graduación, nombre de cada curso y ciclo donde se ubica.

· Presupuesto de la carrera o programa: de operación, equipo, adquisiciones, mantenimiento y otros.

C. Antecedentes de la evaluación

Debe incluir la siguiente información:

· Breve descripción del proceso de autoevaluación.

· Metodología empleada: incluyendo el enfoque general utilizado, las principales fuentes de datos, los principales instrumentos de evaluación utilizados, perfil profesional del equipo encargado del proceso de autoevaluación.

D. Síntesis Evaluativa

Debe incluir la situación de la carrera o del programa con respecto a cada uno de los componentes establecidos por el SINAES, a saber:

· Personal académico

· Curriculum

· Estudiantes

· Administración de la carrera

· Infraestructura y equipamiento

· Impacto y pertinencia

Para cada componente se debe hacer una síntesis de su situación, basada en la Información Básica de ese componente (Capítulo VI del Manual), luego se deben formular las fortalezas y las debilidades generales encontradas, tomando en cuenta los criterios y los estándares definidos en el Capítulo II del Manual del SINAES y lo que indican los parámetros internacionales de calidad para su área de conocimiento. Las fortalezas y debilidades deberán acompañarse de una breve explicación en cada caso (no en un listado).

Al finalizar el análisis de cada componente se debe hacer una síntesis del mismo que incluya una referencia a cómo la carrera o el programa cumple con los criterios y los estándares establecidos, así como de los mecanismos, las estrategias y los planes de mejoramiento planeados para subsanar las deficiencias encontradas.

E. Anexos

Se sugiere que al menos la siguiente información se anexe al informe:

· Normativa y políticas institucionales que regulan la carrera o el programa.

· Instrumentos o guías diseñados para la recopilación y validación de la información. 

· Diseño y contenido del plan de estudios de la carrera o del programa: orientación curricular, fundamentación y justificación, objetivos, perfil académico profesional, requisitos de ingreso, permanencia y graduación, duración de la carrera o del programa y una descripción detallada de los cursos con el número de créditos asignados.

· Listado nominal del profesorado a cargo de las asignaturas: nombre, títulos, grado académico, años de experiencia en docencia universitaria, años de experiencia profesional, jornada laboral, tipo de contratación, asignaturas y grupos a cargo.

· Listado de publicaciones realizadas por el personal docente de la carrera o del programa que incluya el nombre de la publicación, el nombre del autor, el tipo de publicación (documento de consulta, artículo de revista, libro), la fecha y el nombre de la revista o editorial que publica el documento.

· Listado de proyectos de investigación y de extensión realizados por el personal docente de la carrera o del programa.

· Listado de las publicaciones periódicas que versan sobre el campo disciplinar de la carrera y que la universidad tiene a disposición pública de la totalidad de alumnos y profesores.

F. Otra información


La carrera o programa deberá mantener en custodia la información básica que se solicita en el Manual que no se anexe
, por ejemplo:

· Currículo completo del personal académico: datos personales, grados y títulos obtenidos, experiencia docente y profesional, producción académica.

· Listado de estudiantes: nombre, año de ingreso y nivel.

· Listado alfabético de los graduados de la carrera o del programa en los últimos cuatro años que incluya el año de graduación de cada uno.

· Listado de los trabajos finales de graduación de los estudiantes.

También deberá tener disponible una copia de toda la información que respalda el informe de autoevaluación. Esta información deberá estar a disposición inmediata de la dirección del SINAES.
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� En los anexos deberá incluir una lista de esta documentación.
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